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2'08, 43'68 pesetas.
Francisco CASAS Baena,

bre da 1919, 67'61, 3'38
las.

Francieco Lucena Ruiz,
bre de 1919, 59'26, 2 96,
tse.

Francisco Codina Ramirez, id., 41'0,"
z 	 s,
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70'98 pmo..

16 eldC
62'24 pese-
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Articulo 1.° Las leyes obligaváen en la Peninsu-

,cosa s se entiende. hecha la proranilgación al dia que
promulgacidn ai en ellas no se dispusiera otra

la, iSlaS Daleares y Canarias, i los veinte ellas de I 1

termina la iiiSeidön de la ley en la Gaceta oficial.
Art..S.° 'La i.g7.201anCiR de las leyes no excusa

de su curaplindento.

al no dispusieren lo contrazio.-(Código _Civil vi-
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto ?atractivo,

gente.
Real Decreto 412istrau5411 de '24 de E 13 f20 di T903

oa.

Articulo 23. , Las corpozaciooes provinciales y
reunicip.&e abonarän, en primer término , al No--
Urjo 6 Notarios gua autoricen las subastas, los de-
reehen por ellos devengados y los suplementea ade-
lantados por les mismos, así COM0 los derechos de
inseecidn de los anuncios en los periddicos oficia-
les, cuidando de reiritegTarse del remanente., si lo
!rabieta, del trapo) Ze total de los referidos gastes,
4e .gys1).cargIlfifell..,194 afregitt. A.19.di%)eest9, h?r gla 	 del. art. 8.-

S. AL el Rey Don älionso XIII (que
Mes gusette), S. M. la Reina Doilia Vic-
torda Eagenua y SS. AA. itit. el Princi-

ne AstaliaT, e Infantes, continúan sin
navedao en su impoetante salud.

De igual be'oeficio disfrutan las demás
peesonaa dela Augusta Real

(4Gacetar, 1/ Abril 1921)
t'$ e+444 41.4>eleepseasesatea 4~4+4

GOBIERNO CIVIL
DB LA

P ROVfNCIA DE CORDOBes.

Circular número 1.471
PESAS Y. MED1DEIS

uso de La facultades que por el
*vigente Reglamento de Pesas y Medidas
se me confieren, he acollado que tenga
lugar la contrastación periódica anual en
los partidos judiciales de 'Posadas y Po-soblanco con sujecidn a las sig-aientes
prescripciones:
1. En los dias ¡8 y 19 del corrien-

te mes se verificara la CalItT2i5taCián
?osadas y, una vez terminada se contia
intarki en el resto del partido judicial en
el orden siguiente:

Palma del Rio, Almodóvar del Rio,Zornachuelos, Fuente Palar,,eoa, La Car-iota y Guadalcázar.
la En los dias 3, 4 y 6 del próximo

mes de Mayo se verificard la con' trasta-
4514 etP iZObláfl0 y. teaultinada

Mg CoB.1)0B.3. Pesetas rtrIEA DE COBBOBA Pesetas,
Un mes. . . I: . 5 	 7.1,Irs mes. .. ' . . 6
S 	 . 1: 	 ses. , . . 28
Trimetre . . . 12 50 1 'Trimestre . „ . 16Seis meses. 	 21 	 Seis me

i

Un año. . . . 40 	 Un año. . ‘'). . 50
.Ntíme ro suelto', 46 céntimos de Aseta

•

Se publica todos los dias, excepto los domingos
r...6 . se ir.SCrteirt edicto 6 anuncio alguno a ins-

tanda departe sin que antes sus interesados ra bo-.ntan 6 gaeanticen su inserción. a razón de 65 cénti-mos linea 6 parte de ella. .
NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que

los sehores Alcaides y Secretarios reciban este
Boaano dispondrán qué se fije en ejemplar en el
sitio de costumbre,. &anide perniageceillesto el re-
cla-O de/ número siguiente.

SUSCRIPCION PARTICULAR

I 	 Céntimos de peseta.
sí. ,ti

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, pos cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y.21 de Octubre 1854
Los señores Pecretarios ciiidarán, bajo su 1llä--estrecha responsabilidad, de conservar los números

de este BoLETIN, coieccionados para su encuader-nación, que debera.verificarse 	 fioal dexada aho.
ADVERTENC IA.--Conforme con la cond cián

4. del pliego que ha servido de base para la su-
I 	 basta, no se ,insertará ningún edicto 45 antmcio que11 sea instanCia de parte sin que abonen: lo intere-

sadosel importe de su publicación ó garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por , linea o

1sea, se eontinuara en el resto del partido i estuv ieren, a adquirirlas inmediata- I Francisco Muñoz Galvez, 3 de.Ootu-
bre de 1919, 989, 49'40, 1.037'40 pase-

Núm. 1.445
(Conclusión)

Nombres de los deudores o sus causa-
ha bientes.-Fechas de las olliggcio-
nes, Dia Mes y Aiu , Cantidades adeu-
das: principal e interese, 5 por 100
de recargo, total.

I
Encarnación Luque Luna, 4 de Cc-

tnbre de 1919, 63'44, 3' t7, 66'61 pese-
tas. ,

Emilio Fernández Expósito. 10 de
i Octubre de 1919, 10‘Ife, 0'52, 10'92 pe-

I

I setas.
i Ensebio Aguado Segovia, 16 de Di-

ciembre de 1919, 348'40, 17'42, 365'82
pesetas.

Elena Fernández Prieto, idem, 884, ,
44'20, 928'20 pesetas.

Francisco Mures Alcaidiefr5f •de Octu-
bre de 1919, 119 60, 5'98, 126'58 pese-
tas.

,

in DE posaos

• Francisco Pedraza Rochel, 4 de Cc-
tubre de 1919, 67'20, 2'86, 6006 pese-
tas.

Fernando Rey Martinez, S de Octu-
bre de 1919, 53'04, 2'65, 55'65 pese-
tas

Francisco Rot Salado, 7 de Octubre
de 19 9, 36'40, I «M 38'22 pesetas.

Francisco Seran6 Rarairez, id, 52,
2'60, 54'60 pesetas.

F rancfi, co García Salado, id., 46'80,
2'34, 49'14 pesetas.

Francisco Cabello Garuare, 8 de Oc-
tubre de 19:9, a08, 10'40 , '218'40 ey-.
setas.

-FrancLe.; Jiménez Casas, 9 de Oc-
tubre de 1919, 3,!40, 1'82, 38'22 pese-
tas.

Fernando Díaz Segovia, idem, .1.5(60,
0 78, 16'3i3pesetas.

Franc i sco Arroyo Sitnchoz, id., 72;g6,.
3 64, 76'14 pesetas.

Fermín Jiménez Granados, 10 de Oc-
tubre de 1919, 83'20, 4'16, 87'36 pese-
tas.

Francisco Jurado Gómez, id., M'O,'
VO4, 2184 pesetas.

_ p!.té do ella, y la venta de números sueltos a 40
AMEMetaegMe§,Y_Dleicerefe-Ze. 	

r~,~47/4/44Eenagaififee
hilen tu*

nueva del Duque, Villanueva de Cdr- fin de que en ningún caso puedan ale-
doba y Conquista. 	 gar ignorancia de las disposiciones en

3. 	 Los señores Alcaldes facilitaran ella contenidas las personas que vienen
para su contrastacidna al funcionario que obligadas por la Ley a su cum limiento
lleve a cabo el servicio, todas las colee- I Córdoba 11 de Abril de 1921.--El
clones de pesas y medidas que deben Gobernador civil, Julio Blasco Pera-
poseer los Ayuntamientos, local y ame- 1 les.
blaje para la Oficina que se establecerá
durante los expresados días, a donde

.tes..44.4).........e.444»...4.

deberán concurrir los Interesados con 	 .
las pesas, medidas y aparatos de pesar • 

sfcc
de que deben hallarse provistos para e
tráfico a que se dediquen, agentes que
le acorni»ñen en la comprobación a do-
micilio y, en una palabra, todo el apo-
yó-moral y material que Je sea necesario

e y reclame de elle; para el mejor cteseme
I peño de su cometido.

Deberán tener en Cuenta, así como
todas las personas sujetas al Reglamento
del ramo, el carácter de atoridad
que reviste a dichos funcionarios el artí-
culo 8t 	 . .

o.

Dos Torres. Añora, Alca jos, Villa- 	 circular la Mi, vor publicidad posible

	

race 	 a

. 	 - 	 .
	judicial en el orden siguiente: 	 I mente •

I

Pedroche, Torrecarnpo, El Guijo, 	 igualmente procederán a dar a esta tas.
1

4.3 Los señores Ainalde.s'etunplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordeni, • yse atendrán
muy especialmente a las expresadas en
la circular que sobre esta materia sein-
send en el BOLETÍN Ou4iar, del 20 de
Noviembre de 1901, haciedo Aue todas

	

las Corporaciones. 	 ',etc., se

	

. 	 -
hallen provistos del.surtido. completo de
pesas y medidas, obligándoles si no lo

Le

II
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ESTABO RESUMEN de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitariass que Izan atacado

en esta provincia durante el mes arriba indicado.

a 'ke animales dornEskas

L46f;
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ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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lamines
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de la licita

&Indos
Muertos
o surifi-

mies

Queda totoF.

as.

1,

1 1
Rabia
id.
Glosopeda

Montoi o
Hinojosa
id.

Villa franca
Hinojosa
Belaleázar

Canina
Porcina
Bovina

2>
.

10

1
0.‘..

11)

1 	 »
»

I 	 x.)
ift

1	 ,I
tl
, 1

»
»
 >

Vjj
id.
id.
Id.
id.
id.
Viruela

id.
id.
Rente °bajuna
id.
id.
id.

id.
id.
Espiel
Belinez
id.
Espiel

Camina
Porcina
(Alvina
id.
r orcina
Ovina

*
60

»
342

10
»

30
85
44

230
40
25

130 	 ..,,
14 	 '

410
1 	 45

i

»
15
39
89

5
4

u
I 	 .,

73
*

21

Peste porcina
Cisticercotkis

Rute
Capital

Iznájar
Capital

Porcina
id.

.
»

90
1

15
»

5z
1

23
u

El Inspector, Prc tasio G. Salmeron.
MIM/11.1..

rovincia de orri o
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13olietliza 021ce ed de la% Provincia de CierMelbr Nien. 86 12 de Abril de 1951
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1Francisco Dobles Rojas, idea), 52,

2.6n , 54'6 1 pesetas.
Francisce Zocar Meadez, 17 do c'e•

tabre de 1919, 4 '56, 2'01, 42'59 pese-

tas.
Franci s co Arroyo Rot, iclem, 19 713

13,99, 201 75 pesetas. •

Francisco León Flores, 18 de Octu-

bre de 1919, 89'44, 447, 93'91 pese-

tas.
Feliciano Mendoza Serrano, idem,

3080, 1'04, 21'81 pesetas.
Francisco Rot Salado, 23 de Marzo

de 192 , 164, '2' , 109'20 pesetas. 	 l't

Fernando Seg , via Aililla, 24 de Mar-
:ha de 199r, 5 .), 2'61, 54'60 pesetas

Francisco ":0artinez Alcántara, idem,
tao, 6'50, 136'50 pesetas.

Fernando Ramirez Roldán, 2* Marzo i
da /920, 37'96, 1 . 0, 39 86 pesetas.

Francisco Yate Osuna, 23 de Marzo
de 1926 534'56, 26 .73, 561'29 pese- 1
aas-

Francisco Granados Ruiz, idem, 52,
2'60, 54'60 pesetas. •

Gonzalo ?lijara Jiménez, 9 de Oetu-
bu) de 1919, 41 '0, 2 014, 41'68 pese-

eas.
Josefa Gómez Llamas, 1.0 de Octu-

bre de 19!9, ne, 36'10, 764'40 pese-
-uta.

Joaquín Márquez Delgado, id., 416,
loe°, 436 .89 pesetas.

Jos León 'Pérez. 3 de Oetribre de
1919 , ala, 1F .80, 39.7‘60 peseta-.

José Cabel lo Raigón, 4 de Octubre de
1.919, 36'40, 1 .82, 38 < 22 pesetas.

Juan naliete Granados, ídem, 62'40,
34 12, 65q32 pasetas

Jeed Sa'as GuerrerC, g de Octubre de
me, 20'90, 1'04, 1 '?4 pesetas

Joserrín Márquez Delgado, id., 91'20,
1'5)6, 92'76 pesetas.

Juan Soto cabello, idem, 26, 1'30,
27'3 pesetas.

Jes4 Salado García, idem, 41 .6r , 9'13,
43 . 69 pesetas.

Juan Rivera Estrada, 7 de Octubre
.3,0 191 c, 8.5'28, 4'26, 89'54 pesetas.

.11)3(5. Pino Luque, idem, 15'60, 0.78,
Vetas.

Juan García Salado, id., 17'68. 0'88,
18`56 pesetas.

Jose Gómez Martínez, 8 de Octubre
de 1919;36'40. 189, 38'22 pesetas.

Jes6 Alcaide Ruiz, ideru, 52, 9'50,
54'60 pesetas

Joan Granados Aliare, id., 130, 6'50,
166'0 peeetae.

José Artero Urbano, id., 31'20, 1'56,
32'76 pesetas

Juan Osuna Aguado, 9 de Octubre de
/91 9 , 36'40, 1 . 82, 38'22 pesetas.

José León Flores, idem, 72'80, 3'64,
76'44 pesetas.

Juan Aljaro Solano, id., 41'60, 2'08,
43'88 pesetas.

José Mejías Maro, 10 de Octubre de
1919, 11'6^, 2'08 43'68 pesetas.

Juan de Dios Ort iz Maestre, idem,
34'32, 1'72, 36'04 pesetas.

Juan Gómez'Mereno, id., 10'4 1 , 0'52,
1192 peseta.

José Acosta Márquez, idem,1Z:6J,

José Galvea. Ruiz, 11 de Octubre de
1919 . I .60, 2'01, 43'A 8 pesetae.

Juan Ruiz Hidalgo, id , 46‘a0, 2'34,

49'14 pesetas.
José Caäa , Baena, 16 de Oetubre de

1919, 520, 26, 54 5 pesetas
Juan Ruiz y Ruie, 17 de Petnbce de

1919, iiO32, 3'te9, 63 . 31 peeeta4.
Juan Jurado Gómez, 17 de Dicieni

1re de 1919, 63 .52, 9 .28 	 peee-

taid.
Juan García Salado id., 64 .48, {‘ .2,

67'70 pesetas.
Jcsä Manso Para id., 2f;, 1 . 30, 27'30

pesetas,.
Juan N? orales Maestre, idem, 6 '32,

3'02, 63'34 paaetas.
Juan Manuel Lucena A l caide, idem,

130, 6'50, 186 4 .'0 pesetas.
Juan Ruiz Alcántara, idem, 37'44,

1'87.. 39'31 pesetas
Juan de Dios Ortiz Maestre, idem,

84'93, 4'2 ! , 88'45 pesetas.
Juan Llamas Villegas, idem, 90'44,

4 52, 95 pesetas.
José Ruiz Aguado, idem, 104, 5'20,

109 20 pesetes.
Juan Bornizo Maestre, id., 52; 2'60,

54 .4.:0 pesetas.
José Manso Aljaro, id., 41'60, 2'08,

43 .68 pesetas.
'José Reyes -García, IS de Diciembre

de 1919, 78 3'90, 81.'90 'pesetas.
Juan B. Cabello Sünchez- Puerta, id.,

3.263 52, 163'18, 3.426'70 pesetas.

,Nan Cabello Gagora, ideal,. 1.976,

José Acosta Márquez, 22 de Marzo de
19r, 46`80, 2`34, 49'14 pesetas.

Joaquín Not Costanilla, ídem, 98 $0,
1'92, 40'3 1 pe- etae.

?itl tupe Ortiz, 23 de Marzo de
r:fe) , 780,39, 8 1 9 pesetas.

José Acoeta Góngora, id., 104, 5'20,
1O9" resetaa

Juan 'o E cribarlo Fernández, 24 d.e
Marzo de •9 0, 6 ft, 31 120, 6554 20 pe-
8ttr» s.

Jeala A-royo S to, idem, eo, 13, '273
pesetas

Joe.efa Osuna Galvez, idem, 520, 26,
546 pesetas.

Luis Ariza Moreno, 10 o.e Octubre de
1919, 20'80, 1'04, 21'84 peeetaa.

Luis Cabello Cruz, 22 de Mareo de
192 3432, 1'71, 36'03 pesetas.

Mercedes Cabello Raigón, 4 de Oc-
tubre de 19t9, 31'20, 1'56, 32'76 pese-
tas.

Manuel Pelma Ruiz, 7 de Octubre
de 1919, 31"21, 1'56, 32'72 pesetas

Manuel Gonzälez Made r o, S de Oc-
tubre de 1919, /5'60, 0'78, 1636 pe-
setas.

Manuel Galvez Moyano, 9 de Octu-
bre de 1919, 20'80, 1'04, 21'34 pese-
tas

Manual Salado López, 16 de Diciem-
bre do 1919, 31 ' 20, 1'55, 35'76 pese-
tas.

Miguel Segovia Montes, idena, 18476,
0'94, 19 66 pesetas.

Miguel Fernández Gabasa, irle,
44'20, 928'20 pesetas.

Manuel Torres Quwalilfli debi-
• 	 c.:1 	 ; to onlibettt

ciernbre de /919, 82'16, 4'11; 864 7 pe-
netas-

Ma' Lene Forraras Cabello, id., 21'84
1--( 9, 22'93 pesetas.

Manuel Ariza Rosa,
21484 pesetas

Manuel González
1'87, 3981 pesetas.

Manuel Ariza Marin, 18 Diciembre
1919, 676, 33480, 709 .81 pesetas.

Manuel Ariza Marin, ideat, 1,873,
93'60, 1.965'61 pesetas.

Manuel Polo Guaclix, 22 Marre 1920,
7" 36‘40, 764'40 pesetas.

Mariano Gu.tierrez Ruiz, 23 Marre
1920, 416, 20'80, 436%0 pesetas.

Mateodel Rie Goa:4oz, ideal, 260,
12, 273 pesetas.

Mariano Alcaide Manso, 21 Marzo
1920, 234, 11'70, 24"70 pesetas.

Nicolás Alcántara Urbano, 10 Octu-
bre 1 919, 41'60., 2'08, 48'69 pesetas.

Nicol6se Aljama Pérez, 1 7 Diciembre
1919, 636, 3'07, 61'43 pesetas.

Pedro Ruiz León, 8 Octubre 1919,
3640, : 482, 384 12 pe etaa.

Pedro Lucena García, 10 Octubre
1919, 3:16, 1'51, 3h67 pesetas.

Pedro Laque Merino, 13 Octubre
1919, 166'10, 8'32, 174'73 pesetas.

Peiro Salado García, 16 Octabre
1919, 62'40, 3'12, 6545d pesetas.

,Pedro Henestresa Delgado, 17 Die
tiembre 1919, 40'56, 2'03, 45 459 p
tes.

Pedro Lriciae Merino, 22 hierva 1924
7071.26i'.5`36 74s.,(riNe3ii)ga3.011.• 	

9'3Q,2.074'80 pesetas.

id., '..K3'8

Madera, il., 37'44,

e-

pe&
1
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...bre 19

Rafe

Rafi

Raf,
7'39, 1

Real
,t34,

Rafi
*20'81,

Rafi
'

Ran
1919,

Raí:
• 14319.

414)9,
Raf

119'61
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.11444,
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Núm. 86 12 de Abril de 1921
Preveo:ele% de C411°4444%

Pedro Villegas - Lueena, 24 - Marzo
lean 52, 2'60, 54'60 pes3etaa.

Picardo Agnilsr Escribano, 3 90ta-

4ad 1919, 93,4‘;'80, 982'80 pesetas.
Rafael Raíz Sala?, 4 ideen 36'40

1'82, 38'21 pesetas:
Rafael Diez nastillejr, 7 idetu,

ven 54'60 pesetas.
Rafael Ruiz Ginnero, 9 idean. 156,

709, 1 0 , 81 pesetas. 	 -
Rosa Ma la Montarte, 11 idoni,

:134, 49 4 4 pesetas.
Rafae l Fernández Sánchez, 10 idem,

[ enen Pe4, 21'n4 pesetas.
Rafael A'ceide - Alcaide, ídem, 28'08,

lann 29'48 pesetas.
Ramón Ruiz Moreno, 13 Diciembre

1919, .143'20, (7'16, 3 O'36 pesetaa.
Rafael Pena Ramírez, 13 Octubre

.14)19. 88'40. 	 92'82 pesetas.
"Ra.nona Menoz E . pejo, 18 idern.

.4' 408, 2'05, 4i'85 pesetas.
Rafael Gernee, Priete, idem, 3.R92,

119'60, 2 5!1'60 pesetas.
Rosa Porras Vega, 22 Mama 19an,

:11'44, 0'58, 12'02 pesetas.
Rafael Menten° Trócoli, idean 858,

'12'90, 90 '90 poetas
Rafael Urbane inojias, 23 idem, 520,

6, 54d pesetas.
Salvador Eusrequio Expósiter 17 Oc-

tubre 191 0 , R2'40, 3`lie, 6 ; ,52 pesetas.
Sebastián Hierro Hidalgo, 22 Marzo

1990, 56' '6, 2'81, 53'97 pesetan
Isabel Castellano Ortiz, • 16 Mejora-

nre 191d , 62' 40,d1 . 12, 6-5'92 penasen
Isabel Canelo Pedrata, 18 Diciembre

1919, 23'40, 1'78, 24'57 pesetas.
Andrór Tr(Scoli Reyes, - 22 Marzo

- 1920, 79'80, 8'64, 76'44 pesetas.
Antonio Rot Salad", 22 Marzo 1920,

104, !`:'2', V 9dl0 pesetas.
Ana Allana Cruz, 23 ídem, 85'28,

eran 89'55 peretas 	 •
Tomás do rnez ! - astellan e . 24 idema

15d, 78d, 163'80 pesetas.
Antonio León . flores, idem, 208,

10'40, 2 8'40 pr-,3etas,
46•44.45-4:4414444~4~114.11~

Administración Cenfriti

.Ministerio de Estado

Subsecretaria
	

1
Asuntos contenciosos

=

El Sr. Cdesul de Espena en Vera-
cruz, participa a este Ministerio el fa-

lteintiento del súbdito espaed Andrés
nade° Veities, comerciante, natural
-de Angeles (Coruaa), ocurrido en Villa-
hermosa Tabasco. el 28 de Julio de
1920

Madrid, 28 de Marz-3 de 1921. -El
. secretari, E. de Palacios.

El Sr. Cónsul general de espuria en
Bahía, participa a este Ministerio el fa-
llec imiento de la súbdita española, El-

n'ira Herrnida Moldes, casada, natural de
la provincia de Pontevedra, ocurrido

boedo . del vapor « Andes ' , en viaje de
Rio Janeiro a Rabia.

Madrid 20 de Marzo de 1921...-E1
Subsecretario, E. de Palacios.
4n41n4.9,4444÷1~04411444,44.00.6.

AYUNTAMIENTO6

VILLA DEL RIO
Núm. 683

Eenacto de los acuerdos tomados per
ei Ayuntamiento de esta villa en las
sesiones celebradas por el mismo da-
eadte los meses de Noviembre y Di-
cae/Labre de 1920 y Enero del corrien-
te ad,.

Seeion ordinaria del dia 17 de
Noviembre de 1920

No pudo celebrarse por no haber acte-
eda número bastante de seitoree Gon-
eejales.

Sesión ordinaria del die 24 de
Noviembre

Tampoco pudo tener lugar por las
causas expuestas anteriormente.

Seaida supletoria a la ordinaria del
dda 24 celebrada el dia 26 de

Noviembre de 19a.̀ 0
Se leyó y fue- aprobada el acta de la

sesión anterior.
Se aprobó una cuenta de 114 pesetas
ceatimos a que ascienden las repa-

raciones ejecutadas en el local ardejo al
Mercado. disponiéndose que conforme
se tiene. acredado se abone ta mirad con
cargo a este presupuesto.

Se dió lecarra de una Circular de la
Administración de Propiedades e Im-
puestos, haciendo pública la aproba-
ción del acta de arriendo del impuesto
de Consumos, de este pu dele para el
dae económico de 1921. 22 y discutido
saficientemente el asunto y entendimdo
lo ::mprocedente de este acto, se acordó
producir la cor p espondiente recIrma-
cid« ente ia Dirección General de Pro-
piedades e Impuestos.

Sesión ordinaria del día Id' de
Diciembre de 1920

NO pudo tener lugar por falta de asis-
tencia de número bastante de señores
Concejales.

Sesión supletoria a la ordinaria
del dia 1.' celebrada el dia 3

Diciembre de 1 9,20
Se leyó y aprobó el acta de la sesíon

anterior.
Se dicS cuenta de que por el Maestro

de obras seflor Centella, se habla com-
puesto la maestra de azulejos encarga-
da, para la numeración de las bovedi-
!las del Cernenteric, mereciendo la con-
formidad del Ayuntamiento y . dispo-
niéndose que se hagan las nrcesarías a
la brevedad posible_

Se acordó que se ejecuten las obras
aecesarias de reparacion en la finca de
la propiedad del Municipio conocida
por «Loe Huertos Nuevos.»

La Corporackm quedó enterada de
que por la Junta provincial de nul.rs-
reacias se habían adjudicado a este
paeble 1.000 kilos de aceite a! precio

de tasa de los depósitos erre tienen coas
tituidos en Córdoba los seaeres Redel-
guez Herirme osa

Tambieri se aeorda que la Cennision
ele Fomente.) pase a reconocer les obras
que está, realizando el vecino don Fer-
nando Priego Earrege en el ate-oye co-
nocido de la "Caiäada g inmediato al ca-
mino que cruza eeuel lugar, al objeto
de conocer las defensas que convenga
establecen' para que no peligere dicho ca-
mino. 	 r

La Corporación acordó autorizar al
seftor Alcalde para que adquiera el equi-
po y vestuario necesario para los vigi-
lantes de Policia.

Tambien acordó la Corpeeacian fa-
cilitar a 9Z.I Presidente para que realice
como Considere conveniente todo lo re-
larivo id servicio de La expendeduría de
canees que actualmente deeerripeta el
tablajero José Díaz_

de presentaron varies instancias sus-
critas per vecinoe e esta localidad, pi-
diendo se les incluya en ti inr&óra de
la Beneficencia neueric ipal, y se acerad
que pasen a infornee de La Cendieden del
ramo.

se acordó librar 25 pesetas con car-
go al capitulo de Imprevistos y con des-
tino a la Condenas: organ i zadora del
aguinaldo del soldado en Adrice..

Sedió cuenta de laber enredado de-
siertas las subastas celebradas para In
venta de erectos irreervdeles y del arbo-
lado.

Se acordé gte se aneracien nueva-
mente admitienclese proposiciones a ti-
pos mas tejos de los que se tenían se-
ahilados reservandose e/ Ayuntamdento•
la facultad de ad 11w o ad loe rema-
tes.

Se presenta una instancia suscrita por
el vecino Silvestre López Ciinete, soli-
citando autorización para constnür una
casa en la calle de Córdoba, acordara •
dese que pase a informe de In COMie.iO31
correspondiente.

Y por último manifestó la trresidencia
que conforme se tenia acordado ein la
sesión anterior se habla presentedo en
tiempo y terma aate el Ilustrísimo senoe
Delegado de Braciertda de esa provin-
cia el correspondiente recurso de alea-
da ante la Dirección General de Propie-
dades e Impuestos.. contra el arrenda-
miento del de (arrasemos de esta villa,
para el arao venidero de 1921-22.

Sesión ordinaria del día S de
Diciembre de l920

La seden de este cita no pudo cele-
brarse por falta de a.sisteucia de núme-
ro bastante de senares -Concejales.

Sesión supletoria a la ordinaria del
ella 15 celebrada el die. 17 de

Diciembre de 1920
Se acordó apeonar e acta de la sesión

anterior-
Se acordó dar las gracias al vecino

don Emilio Garcia •Rodríguerr, por su
generoso desprendimiento donando una
camilla para la conducción de heridos
con destino a La casa municipal de So-
cerro-

Se acordó tambien el eStableCitriiente
de dos fincas eléctricas en las canes de
Pescadería y San Roque_

Y por -último, que la Cennsion de
Fomento estudie la aplicacion de la ta-
rifa sobse edincaciones y reedfficaciod
eres y que propone as correcciones-
que deban aplicarse a los que finten a
las reglas establecidas en sies Ordenan-
zas.

eran 	 ,(Confinerned)
MONTU RQII E

e r'	 Núm. 1.4 9
Des litenio Rueda Lara, Alcalde tnont-

titacional de esta villa.
llago saber: Que no Inabidadose pro-

ducido reclamaciones; de teinguna aspe-
eie gábre la° listas de setorec anayores
Contribuyentes que con al Ayunta-
miento tienen dereeh.) a voar cara-
promisarioa para la e!ecei6a de Sena-
doren la Corporación municipal, en
ensian ordinaria del die sei's de n'ano
pasado, acorar.; por unanimidad denla-
?arrias definitivas en la misma formal.
que oportunamente fueron insertas en
el Bonirr OFKolaL de /a provincia.

Manturque y Abril de 192/Ante..
dio Rueda..

HORNACHUELOS
Núm. 603

i'ContinnaciOn)
Extracto de loe acuerdos tomados por:

este Ayuntamiento y Junta muniei-
pal durante el tercer bimestre de me
novecientos veinte a mil novecientas.
'veinte y uno que forma el Secretaria
que suscribe en cumplimiento de lea
disposiciones vigentes.

Mes de Diciembre
Sesicin ordinaria del dia 4 celebrada 04

segunda.convocatoria el dia.6.
Presidencia del sacre Alcalde dor

Federico Gorda Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la 09-
fresponcleocia oficial recibida durante
la anterior semana, por unanimidad se
acordó lo siguiente:

Aprobar el estado de distribución e
inversión de danclos para ei presente
mes.

Que pasen a ininrare de la Coertisidu
de Beneficencia cuatro cuentas pesen-ar-
das por e/ farmacéutico titular don Ro-
dolf Mirarse de la Gala.

Se nombró comisionado para discutir
y aprobar el presupuesto carcelario del
nombre del Aymatarniente el dia
actual en - Posadas al oficial Id' de Se-
cretaria don Joequin Gonzl er Expo-

Se aprobd la cuenta de la recauda-
ción habida por los derec22os de *asa-
mos sobre las bebidas, cuyo liquido a
ingresar en -arcas es la :cantidad de 2V
pesetas 10 cernimos.

Se autorizó al seäor Alcalde para ir
a Cárdobe al ollero de presentar en. la
.larcienda la inkripción dc propios que
posee este Municipio con el fin de co-
brar intereses de la alisan.

;Quedó nombrado el Agente de este
ninserntandearo en Córdoba don Josi Al-
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Se aprobaron dos socenros- de cinco
pesetas cede uno y uno de 2 45e) pesetas
dados por el sehor Alcalde, el primero
a un VeCi119:tie esta villa y los dos reza-

-liarles a dos pobre transeuntes.
Se aprobaren ocho cuentas de in re_

asauclado en el teléfono municipal du-
rante los meres de Abril a Noviembre

-últimos ambos inclusives, las csoles han
sido presenta das --por el encargado de
alicho servicio,

acordo reparar la llave de paso
Itte existe en la tuberia general de aguas
?aloe° comprendido Plaza Antonio Re-
came y elesperctes del empedrado de
la calle Garcia Mesa.

Se acordé abonar de hnpreviatos die-
4as gastos y costas originadas en expe-
diente de apremic seguido a este mu-
nicipio por débito del 2.? bimestre del
atto ecos/dude° actual de Contingente
Pnavincial.

Montinua;£9
-****1134 n913 ¡lee. onarairenearea-odieeo***

osp tel Militar
DE CORDO-BA

1 A63-

A reurIcbc>
.3ebiesrda celebenst e 	 osedtaP

el dia seis -de Mayo próximo im con
cursa para adquir articules de inmeelia
to consumo, se hace pública por el pre
sente, ai objeto de que toncereran al
acto los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso; tendrá in
gar a las doce del expresado. dia ante 1
J unta Kcotomica del Hespital y ser
presidido por el seitor Jefe adriainierati-
va del misma.

Los articulas ovre se centaatara Seign:A
en las cantidades gee elii3tEt las necesi-
dades del servicio para las atenciones
del snessy se sujetesän a las clases y
calidades que a cada uno se expre-
san.

Las proposiciones se entregaren en
pliego . cerrado y . esteran extendidas en
papel de la clase 11.' y con suleccideí ál
modelo que al pié se detalla, a las eme;
les se acompanarän la cidab personal
del proponente y ei finillo; recibo de la
contribucida industrial, segän el con
cepto por el que se comparezca..

Para el caso en que dos o mas propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá 'una lieitacen
por pujas a la llana entre los autores de
las Mismas, adjudicándosela al que me-
jore mas la suya. . ,a.

Caso de que la igualdad-subaistiese
pasados los quince minutos citadin; se
decidirá por medio de sorteo la Addi-
cación. 	 agtr;

-Festa, en todo casovstrá hecha ';rtte
presente la mejor proposición Oills'a»
da siempre a las condiciones de
Curse.

Con ar-egio a lo que detetrainP ad-
ticulo cincuenta y uno de la 1
Contabilidad de la Hacienda Públi. le
primero de Julio de mil novecier
ce, si el rernatank no cumpliese la- ii-
diciones que deba llenar para la , dele-
bración del con ä'AtO o impidiese s as-
te tenga efecto en el término sea -lo
se anularé el remate a costa del 3P IS
rematante y en la .forma que pi-
el citado articulo. 	 ,j(2

Los gastos que se originen, conse.e4niar
cia del roncurso, de anuncios y Mete"
quler otro que se derive de el serdn'lát:
eje chos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta ouee no
reuna las condiciones que se exeresan
en este anuncio, para /o cual se peeseri
tarn por los postores muestras los
articalos que ofrezcan,. siendo árn itia la
Junta para juzgar en el acto su
aceptación de las proposicione. aun
cuando medie asesoramiento d-

4nas-
Los pagos etarin sujetos a uno 'I,

veinte por ciento de descuento ques
tablece la ley vigente para las •gairr salte-
tde el Estado.

El acta del concurse se ajusto. les
prevenciones establecidas en ei agia-
mento de contratación de) Rum' • 'ere-
rra aprobado por Real ceder cir. , . 	 de
seis de Agosto de mil nove.ciene.

ive (Colección Legislativa radme; len-
to cincuenta y siete), Ley de CO7'
dad de la Hadenda Päblica de penueao

de Julio de mil novecientos once (Coo
lección Legislativa tímelo cieno edil-
te y (cho) y Ley de Protección 3 la liad
dustria Nacional de catorce de Febrero,
de mil novecientos siete (Colección 1-e--i
gislativeanúmero veinteysiete) y dispo-
siciones complementarias . de las mis-
mas.

Los articules objete ge este COneetiSe'
Son los siguientes: 	 s''

Aceite vegetal de primera clase, puro
de oliva, de vuen sabor. cycolor. 	 ZNI

•

Aceite vegetal de segunda clase de
iguales condiciones.

Arroz de primera clase, bien cribado
y limpio.

Azúcar blanco superior en perfecto
estado de limpieza. 	 :atás

Carne de baca de buenas condicio-
nes, bien desangra& oteada y ;toda de
pulpa. ein-hueso.

Carbón vegetal de encina, despro-
visto de troncos, cisros y humedad.

Carbón de &e, de buena clase y

Çhccolate, de buen gusto y
dad. s

%lerdea y RiViat- ,' para-ritiiarik- las ofi.
cimas correspondiente la documentación
stecesaria para La formación del Cena°
de PO bla Ci61).

Quedó aprobado el presupoesto de
transferencia formado por la Omisión

-de Hacietda, acordändose su exposi-
ción al público por el plapdo gue sehela
b ley_. 	 rse'den

Sesión ordinarria del jia' 1'4 celebrsda
en segunda convocatoria el dia 13
Presidencia del sellar Alcalde don

iredezico Ciencia rultän-
Leida y aprobada el ,acta de la ante-

rior y enterstia la Corporación de la
correspondercia ofieia/ recibida durante
la anterior aeulana, por unanimidad se
acordó:

Se aprobaron dos cuentas que tenia
presentadas el farmacéutico titular don
Rodolfo Mueca de la Gala, de medid-

atas y para d . - sinfecciooes del mes ante-
zior. las cutiíes han sido favorablcmente
eMilides per la Ccznisión respectiva.

Fue' apftbalc . un socorro de cinco
.pesetas dado por seity Alcalde a un ve-.se:
eaino de esta a 'flia.

Se acordó abonar al 'Oficial 1 en la
.ecreta2ia don Josquin González Expó-
sito, per ecs viales dados a Posadas en
representación del Ayantamiento para

discusióndel presupuesto Carcelario
del partido la suma de pesetas.

-.19esión ordinaria del dla 18, celebrada
en segunda convocatoria 4 dia 20.
Presidencia del seäor Alcalde don

4.gederice dinecia Entr3u. 	 3$3"
Leids y aprobada el acta de' ante-

eior y enterada la Corporación de la co-
nespondencia oficia/ recibida durante
lo semana última. por unanimidad se
acord.6 lo sigaverne.

Se aprebó el estadd de distribución e
inversión de fondos para el presente
eses.

-
y

Seco. znzA.

e, e
Manteca de cerdo, -de buena ciase.-
Pasta pare sopa, de buena ciase.
Patatas en buen estado de consenra-

ción. 	 de:
Petróleo la ctificado y eirentd de uta

terias entrenas.
Tocino salido, de buena calidad.
Velas de esperma, sin tufo ni mal

(art anzos, de buena calidad y fácil
cocci duo

Huevos dede gallinas en buen es-

lado . 41.

Jabón común, rduro y de buena
clase.

Jamón, migre, anejo y bien conser-
vado. 	 rae

Leclae de cabra, pura.
Lena rajada,

•

olor.
Vino 'crimün tinte, sitivdadralteracioa

Bes-

vino generoso, tónico de buena
clase. 	 3

Córdoba cinco de Abril de Dilif
cientos veinte y ntro.—El Martinis. tra-
den Juan Navarro =Vd > B.": El Jefe
Administrativo, Bernardo - de la To-
rre

Modelo de proposickin
	Don F. de T 	

domiciliado en
y con residencia en 	
	  provincia de,
	  calle de 	
	 número 	

•

(o pasaporte de extranjeria en su caso y
poder notarial tambien en su caso) asi
como el último recibo se la -contribución
industriahue le corresponle satisfacer
segun el conceptizi en que comparece,

rids articulas que cfrece proceden de
el punto que

sea.
(Fecha y firma del vroponente)

41.1041.441~treeilos.-o44.4.444.•

f 
1..c.., 	 aeda kilogratno de 	

	  cént.:mes.'

	  paseli

(todo en letra); cada litro cada,,,

a

..,,,,,
a 

........ C' .éti*.I1P.e,
pesetas .......... .„
céntimo acompahn

do en cumplimiento de lo prevenido su
cédula peroonal corriente de ciase • .,.„

número... ..... „
ex.pedida en ......

setas 	
mos 	

ticize3aCIOS4-3

Gallina de buen /amante en perfec-
to estado de salud_ 	 POZOBLAN O

,( 44i) 	 Núm. 1.458
Don Antonio Camoyan y Pascual, Juez

de Instrucción de e3ta villa y su par-
tido. 	 •
Por le presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro ¿el'
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisPoria en
la Gaceta de Madrid y 5:301.3TiN OPI-
CiAL de esta provincia, se jziresente awe
este Jitzgado el pmcesado por delito de
estafa, Bernardo Gil . Fernän:lez, de 33
aä ss, casado, zapatero, hijo de F.-an-
cisco y Benita ne .tural de Torrecampo,
cuyo paradero se ignora a responder de
los cargos que le resultan en surrarie
que instruyo, apercibiéndole que de ne
verificarlo, será declarado rebelde pa-
rándole los demäs perjuicios que haya
lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los sefl ores Jue
ces de Instr iMçidu, así corno a las Au
toridades civiles y militares y agentes d
la policía judicial para que procedan a
la busca y captura de expreSado p:o:c-
sado y en el caso de zer habido sea con
cedido a mi disposición a la Prisión
preventiva de este partido.

Dado en Pozoblanco a ocho de Abril
de mil novecientos vtinte y uno.—An-
tonio Carnoyän.—E1 Escribano, Car-
lea G. Loyuaz

. A nuestros abonados... 4.:

enterado del anuncio publicado en el
BOLN'ele OFICIAL, fecha tal, (o fijado en
tal paste) para la adquisición de milen-
ios de inmediato consume para el Hos-
pital Militar de Córdoba, se centprorne-
te y obliga con sujeción a cláusulas (..xi-
gidas y su más exacto cumplimento á
facilitar a dicho establecimiento las can-
tidades necesavas para las atenciones
del mismo, de los articulas y a los pre-
cios siguientes:

Con feelia 5 del actúa' han sido pues-
tos en circulación los giros correspon-
dientes al trimestre de Abril a Junio,
lo que se anuncia a nuestros aborn-

g dos comprendidos en el indicado tri-
mestre, esperando le dispensaren la fa
vorable acogida de costumbre

liraka~~1218MIZILIVararczammateurampeffl
1.

Imp. y iLitg. "La Verdad" Librería g.

re
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